
San José, 13 de agosto de 1984.-

RESOLUCIÓN  No  1.177/84.-INTENDENCIA  MUNICIPAL.-VISTO: El  Oficio  Nº 

438/84, elevado por el Ejecutivo Departamental,  en el que toma la iniciativa para crear el 

Servicio  Fúnebre  Municipal  para  la  Ciudad  de  San  José,  acompañado  del  Decreto 

correspondiente;  CONSIDERANDO: los  integrantes  de  este  Cuerpo  que  tal  iniciativa 

redundaría en un beneficio social y humanitario para la población más humilde de nuestra 

Ciudad, como así también para la mayoría de las personas que componen nuestra sociedad; 

CONSIDERANDO: que  tal  iniciativa  no  se  había  podido  llevar  adelante  por  distintas 

circunstancias que hacían que tal Proyecto se tuviera que seguir postergando; por tanto, la 

Junta de Vecinos de San José, por unanimidad de presentes (4 votos en 4);  RESUELVE: 

sancionar el Decreto Nº 2. 449 por el que se crea el Servicio Fúnebre Municipal cuyo texto se 

reproduce:

 LA JUNTA DE VECINOS DE  SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°).- Creáse el Servicio Fúnebre Municipal con la finalidad de prestar:

a)  Asistencia  fúnebre  gratuita  a  las  personas  que  fallezcan  en  estado  de 

indigencia y a los integrantes del núcleo familiar directo (cónyuge, hijos y padres), que vivan 

de  consuno,  de  los  funcionarios  municipales  en  actividad,  que  al  momento  de  sus 

fallecimiento no tengan derecho a ningún tipo de subsidio y no se encuentren afiliados  a 

Instituciones de previsión.

b) Asistencia fúnebre a tarifa económica a las personas fallecidas cuyo núcleo 

familiar directo y sobreviviente y que habiten de consuno, no posean ingresos superiores al 

monto de tres salarios mínimos nacionales, mensuales y nominales.

Artículo 2º).- Los funcionarios municipales que se jubilen con posterioridad a la vigencia del 

presente Decreto continuarán gozando del beneficio previsto en el numeral (a) del artículo 

anterior.  

Artículo 3º).- El Ejecutivo Departamental reglamentará este Decreto. 

A sus efectos, vuelva al  Departamento Ejecutivo.



SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DE VECINOS DE SAN JOSE, A  LOS TRECE 

DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.- 
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